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CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 19:00 horas del día 28 de Octubre de 2016, con 

fundamento en los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas; 

se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral ei"ACUERDO ACU

CECEN/10/387 /2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE 

SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A 

PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO, REGIDORAS Y REGIDORES. 

POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, QUE PARTICIPARÁN EN LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA PARA INTEGRAR El H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR El 

PERIODO 2017-2018." 

lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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" ACUERDO ACU-CECEN/10/387/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, M EDIANTE El CUAL SE 

RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS 

A PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO, REGIDORAS Y REGIDORES. 

POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, QUE PARTICIPARAN EN LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA PARA INTEGRAR El AYUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR El PERIODO 

2017-2018." 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 inci o 

a) y b), 273 y demás aplicab les del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b), S numeral 1, 6, 14 inci o 

a) y b), 15 a), b) h) y j}, 42, 51 y demás aplicables del Reglamento General de Eleccione 

Consultas, 1, 2 inciso b), 4, y 55 del Reglament o de Consejos y; 

3 

CONS I DERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con 
base en su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con 
finidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y 

mocrática del país. 

Qu el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
mét os democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución Política de 
los E dos Unidos Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra 
subordi do de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

cracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la 
mocrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, 

tanto, s afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la Revo lución 
ática están obligados a realizar y defender dicho principio. 

· ximo OS de Junio de 2016 se habrán de renova r los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo sí como los Ayuntamientos del Estado de Zacatecas, requiriendo de los 
artidos políticos participantes la selección de candidatos conforme a sus normas 

i ternas; estableciendo la obligación de los partidos de registrarlos ante el órgano 
ectoral correspondiente. 

Que el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos señala la obligación de los 
partidos políticos en cuanto a los procedimientos internos para para la postulación de 
candidatos a cargos de elección popular. 

6 Que en fecha 30 de octubre del año emitió el ACUERDO ACU

CECEN/10/600/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

EMITE LA LISTA DE DEFINITIVA DE CONSEJ EROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE ZACATECA$, PARA LA 
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CONCLUSIÓN DEL TERCER PLENO ORDINARIO Y LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO 

PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 1 DE OCTUBRE DE 

2015. 

7 Que en fecha 09 de noviembre de 2015 ingresó mediante la oficialía de partes d 

Comisión Electoral, el resolutivo DEL CUARTO PLENO ORDINARIO DEL CONSEJ 
" 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO LA 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A GOBERNADOR 
1 

(RA), DIPUTADOS (AS) POR AMBOS PRINCIPIOS, PRESIDENTES {AS), SINDICO$ (AS) Y 

REGIDORES (AS) POR AMBOS PRINCIPIOS PARA DEL ESTADO DE ZACATECA, al cual se le 11 

asignó el número de folio 4490. 

8 Que en fecha 10 de diciembre del 2015 este órgano electoral emitió el ac erdo 

"ACUERDO ACU-CECEN/11/613/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANT El 

CUAL SE EMITEN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓ 

INTERNA DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A GOBERNADORA O GOBERNADOR, 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTAS O PRESIDENTES MUNICIPALES, 

SÍNDICAS O SINDICO$, REGIDORAS O REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE ZACATECA$." 

Que el nueve de enero del 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/01/037 /2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE 

BRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 
LUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DF 

ENTAS O PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, REGIDORAS O 
ES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPR ESENTACIÓN 
ONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y 

E ZACATECA$". 

con fectl 3 de febrero de 2016 esta Comisión Electoral emitió el acuerdo 
DO AC ECEN/02/118/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL RESUEL LA SITUACIÓN JURÍDICA Y SUSTITUCIONES DE CANDIDATAS Y 
CANDIDA A PRESIDENTAS O PRESIDENTES MUNICIPALES, SINDICAS O SÍNDICOS, 

ZACATECA$." 

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ELECTORAL LOCAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

11 Que con fecha 8 de febrero de 2016 esta comisión electoral recibió mediante oficialfa 
de partes escrito mediante el cual se remite la ''CONVOCATORIA a LAS Y LOS 
CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL QUINTO PLENO ORDINARIO CON CARÁCTER DE 

LECTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL PARA LA ELECCION DE CANDIDATO O CANDIDATA 
AL CARGO DE GOBERNADOR, A DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS 
PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO A 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 13 Y 14 DE 
FEBRERO DE 2016.", signado por tres integrantes de la mesa directiva y al que le 
correspondió el número de folio 413. 

12 Que el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

Our¡n¡o No. 338 Col. Roma, 
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señala el derecho de los Partidos Políticos a solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular. 

13 Que en fecha 12 de febrero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/02/155/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE E ITE Lf. 
LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO D 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL QUINTO PLEN 
ORDINARIO CON CARÁCTER DE ELECTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL PARA LA ELECC(O 
DE CANDIDATO O CANDIDATA AL CARGO DE GOBERNADOR, A DIPUTADAS 
DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓ 
PROPORCIONAL, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 13 Y 14 DE FEBRERO DE 2016. 

14 Que en fecha 13 de febrero de 2016, esta Comisión Electoral Emitió la FE DE ATA 
AL ACUERDO ACU-CECEN/02/155/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ME !ANTE EL 
CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTAT ES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ P A EL 
QUINTO PLENO ORDINARIO CON CARÁCTER DE ELECTIVO DEL IX CONSEJO ESTA 
PARA LA ELECCION DE CANDIDATO O CANDIDATA AL CARGO DE GOBERNADOR, 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASI COMO A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, A REALIZARSE LOS PRÓXIMOS 13 Y 14 DE FEBRERO DE 2016. 

Que en fecha 23 de marzo de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación emitió sentencia recaída al expediente identificado con el 

SUP-JDC-936/2016 Y ACUMULADOS, la cual en su apartado de caso a la 

Duronco No. 338 Col. Roma, 

Caso concreto 

1ora b1en, para determinar si la Mesa D1rectiva del IX Consejo Estatal estuvo 
'damente integrada durante el Qumto Pleno Ordinario con Carácter de ElectiVO, 

esario aclarar dos cuestiones: i) si Maria Guadalupe Ortiz Robles tenia el 
de Consejera Estatal en Zacatecas; ¡1 ii) si la referida persona podio [ung1r 

torio vocal de la Meso Directiva del Consejo Estatal. 

anterior, esta Sala Superior concluye que lo Comisión Electoral del 
volución Democrática privó de sus derechos como consejera estatal a 

Guadalupe Ortiz Robles, pues erróneamente, en un acuerdo posterior (ACU 
'/487/2015) al en que fue nombrada (ACU-CECEN/10/36/2014), reinstaló en 

nna Isabel Bonilla Rodrfguez, cuando ésto yo hablo renunciado. Incluso, 
esta Sala erior advierte que en el acuerdo en que fue reinstalada Anna Isabel 
Bonilla Rodri ez, también se reinstaló o Tomás Hernández Té/lez, quien fue 
sust1turdo en el mrsmo acuerda que ésta, por lo que resulta claro que la Comisión 
Electoral incurrió en un error que no es imp!Jtable a los consejeros estatales. 

En este sentido, contrario o lo afirmado por lo autoridad responsable, Morfa 
Guodolupe Ortiz Robles sí tiene el carácter de conse¡era estatal, por lo cual fue 
conforme a Derecho que porticrpara en el Quinto Pleno Ordinario con corocter 
electivo del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrótica en el Estado 
de Zoca tecas. 

Ahora bren, por cuanto hace o la integración de la Meso Directiva del IX Consejo 
Estatal, esto Sala Superior considero que Moría Guadalupe Ortiz Robles sí podfa 
ejercer el cargo de vocal secretaria, según se explica a conUn!Jación. 

De los constancias que obran en autos, se advierte lo SigUiente: 

- rn el Segunda Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrótica en el Estado de Zacatecos,3 celebrado el siete de febrero del año dos mil 
qumce, María Guodalupe Ortiz Robles partiCipó como consejera estatal, según consta 
en la lista de asistencia, la cual está firmada por ella. Asimismo, en el acta 
circunstanciada se hizo rejerenc10 a la renuncia que presentó Sonia Gtacomon Ruiz 

C.P. 06700 Oeleaodón Cuouhtémo< Mblco D.f. 
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como Secretaria Vocal y se propuso que María Guadolupe OrtiL ocupara dicho cargo. 
La propuesto fue aprobada po1 los miembros del Conseío Estatal y se procedió a 
iomarle protesta como integrante de lo Mesa Directiva. 

Como se puede advertir de lo transcrito, duronte el Cuarto Pleno Ordinario se 
propuso sustituir a Maria Guadalupe Ortiz Robles, sin que p1ogresara dicha 
propuesta, par lo cual se mantuvo como vocal secretaría de la Meso Directiva de! IX 
Consejo Es total. 

Es Importante mencionar, además, que en la lista de asistencia del Cuarto Plena 
Ordinario no aparece María Guadalupe Ortiz Robles, ya que en su lugar aparece Mo. 
Concepción Dioz Santoyo, quien es Jo que firmo. 

- En el Quinto Pleno Ordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrático en Zacotecas, María Guadalupe Ortiz Robles actuó como vocal 
secretario de la Meso Directiva. 

A partir de lo anterior, se puede concluir que contrario a lo manifestado por lo 
Comisión Naoonol Jurisdiccionol, Maria Guodalupe Ortiz Robles sí fue designada 
como vocal secretaria de la Mesa Directiva por el IX Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en Zacatecos, esto, durante la celebración del Segundo 
Pleno Ordinario, designación que s1 bien se intentó modificar durante el Cuarto Pleno 
Ordinaria, no prosperó, por lo que fue conforme o Derecho que actuara en dicho 
cargo durante la celebración del Quinto Pleno Ordinario. Como consecuencia de lo 
anterior María Guadalupe Ortiz Robles continuaba con el cargo de secretaría. 

Sobre el particular, esta Sala Superior considera importante señalar que si b1en se ha 
afirmado que María Guadalupe Ort1z Robles presentó su renuncia o/ carga de 
consejero estatal, y que por ello no podía portie/por en los Plenos y mucho menos 
formar porte de lo Mesa Directivo del IX Consejo Estatal, lo cierto es que en los autos 
de los juicios que nos ocupan, no se encuentra acreditada dicho Situación. Por el 
contrario, existen constancias que muestran que María Guadalupe Ortiz Flores en 
todo momento desconoció cualquier renuncia que se hubiese presentado en su 
nombre ..... 

Que en fecha S de junio de 2016, se llevó a cabo la jornada electoral para elegir 
Gobernador, Diputados y Diputadas, por ambos principios, Presidentes y Presidentas 
Municipales, Síndicos, Síndicas, Regidores y Regidoras por amos principios, es el Estado 

en sesión celebrada del ocho al diez de junio el Consejo Municipal del Municipio 
de Za tecas capital del Estado del Estado del mismo nombre, realizó el cómputo de la 
elecció Presidente o Presidenta Municipal, Síndico o Síndica, Regidores y Regidoras 

18 Que el junio, la representante del PRI, licenciada Violeta Cerrillo Ortiz, 
presentó ante el e ejo Municipal, Juicio de Nulidad Electoral, en contra del Acuerdo 
del diez de junio, por el que efectúa el cómputo municipal de la elección de 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa, se declara la validez de la elección 
y entrega de la constancia de mayoría, al cual le fue asignado el número de expediente 
TRIJEZ-JNE-022/2016. 

19 Que en fecha cinco de julio de dos mil dieciséis el Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Zacateas, emite sentencia definitiva que recae al expediente identificado 
con el alfanumérico TRIJEZ-JNE-022/2016, que en su apartado de Resuelve a la letra 
señala: 

6. RESUELVE 

PRIMERO: Se decreta lo nulidad de la elección de Ayuntamiento de 
mayoría relativa y representación proporetonal correspondiente al 
Municipio de laca tecas, Zacatecas. 
SEGUNDO: En consecuencia, se revoca Jo declaración de validez de lo 
elección y el otorgamiento de lo constancia de moyoria a la planilla 

Ouran&o No. 338 Col. Roma, 
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postulada por el partido político MORENA; asi como las constancias 
de asignación de regidurias de representación proporcional. 
TERCERO. Se ordena a la Legislatura del Estado que procedo en 
términos de lo dispuesto en el o par todo de efectos de esta sentencia. 

20 Que el diez de julio, tanto MORENA como su candidata María Soledad Luévano Cantú, 
promovieron juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano, respectivamente, a fin de 
inconformarse con la sentencia local referida. El juicio de revisión fue identificado con 
la clave SM-JRC-71/2016, en tanto que el juicio ciudadano se radico con el número de 
expediente SM-JDC- 244/2016. 

21 Que el primero de septiembre del presente año, la Sala Regional del Tribunal El 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripci 
sede en Monterrey, Nuevo León, emitió sentencia en el sentido de confir 
declaración de nulidad. 

22 Que el cuatro de septiembre del año en curso, María Soledad Luévano Cantú interpuso 

24 

recurso de reconsideración directamente ante esta Sala Superior a fin de controvertir 
la resolución en comento. Por su parte, el cinco siguiente, MORENA y la ciudadana 
mencionada presentaron, ante la Oficialfa de Partes de la Sala Regional responsable, 
demandas de recurso de reconsideración y de juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, respectivamente, en contra de la sentencia 
referida. registrados con los números de expedientes SUP-REC-258/2016, SUP-REC-
261/2016 y SUP-JDC-1805/2016. 

Que el catorce de septiembre de 2016, la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral, 
por unanimidad de votos, confirmo la sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 

lectora! del Estado de Zacatecas en que determinó lo siguiente: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumulan el recurso de reconslderación SUP-REC-
261/2016 y el juicio para la protección de los derechos polftico
electorales del ciudadano SUP-JOC· 1805/2016 al diverso SUP-REC-
258/2016, por ser éste el que se recibió primero en la Oftciaiia de 

artes de esw Sala 
erior. En consecuencia, giósese copw certificada de los puntos 

tivos de este fallo a los expedientes acumulados. 
O. Se confirmo la sentencia impugnado. Que mediante el 

Decreto 04 de la LXII Legislatura del Estado de Zacatecas, publicado 
el suplemento del periódico oficial, órgano. 

Que en fecha treint e septiembre de 2016, la LXII Legislatura del Estado de Zacateca~ 
emite el Decreto 4, ismo que es publicado en el suplemento del periódic 
oficialoficial, órgano del gobierno del estado libre y soberano de Zacatecas, en fecha 
01 de octubre de 2016, mediante el cual Convoca a elecciones extraordinarias de 
integrantes del Ayuntamiento de Zacatecas para el periodo comprendido entre el 9 de 
enero de 2017 t el 14 de septiembre de 2018.Que en sus bases primera, segunda y 
tercela a la letra señala: 

BASE S: 

Primera. Se convoca a elecciones extraordinarias de integrantes del 
Ayuntamiento de laca tecas para el periodo 2017-2018. 
Segunda. Se mandato al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
para que proceda conforme al presente Decreto, disponiendo de lo 
necesario para realizar lo elección señalada en lo Base Primero de 
este Instrumento legislativo. 
Tercero. Las elecciones extraordinarios se celebrarán el domingo 
cuatro de diciembre del dos mil dleetséis, conforme a lo dispuesto por 1 

\¡ 
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lo Constitución Políttca de los Estados Untdos Mexicanos, lo Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de laca tecas, la Ley Electoral del 
Estado, las Bases de la presente convocatorio y los demós 
disposietones aplicables en lo materia. 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/10/387/2016 

25 Que en fecha 10 de octubre de 2016 el Instituto Electoral de Zacatecas emite el 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que 

se aprueba el Plan y Calendario Integral de Actividades que se desarrollarán en el 

proceso electoral extraordinario; la expedición de la Convocatoria dirigida a las 

ciudadanas y a los ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadoras y 
obseNadores electorales en el proceso electoral extraordinario; se ratifican: los 

Acuerdos y la Normatividad Electoral aplicable; la fusión de las Comisiones d~ 

Capacitación y Organización Electoral y la de Precampañas, respectivamente; la 

integración del Consejo Municipal Electoral de Zacatecas; asf como en su caso, s 

Plataformas Electorales de los partidos políticos; y se aprueba la creación e integració 

de la Comisión para el seguimiento del proceso electoral extraordinario 2016. 

26 Que en fecha 18 de octubre de 2016, ingresó mediante la oficialfa de partes de esta 

comisión electoral escrito al que se le asignó el número de folio 2295, signada por los 

CC. Carlos Pinto Núñez, Laura lsela Ruiz Gonzá lez, José de Jesús González Palacios y 
José Manuel Cardiel Martínez, Presidente, Vicepresidenta y Secretarios Vocales de la 

Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de Zacatecas, documental denominada Convocatoria al Segundo Pleno 

Extraordinario del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de Zacatecas, a celebrase el próximo 20 de octubre de 2016, a las 11:00 horas 

en primera convocatoria y 12:00 horas en segunda convocatoria, en las instalaciones 

ue ocupa Auditorio Chon Castro, del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 

R olución Democrática sito en Calzada Héroes de Chapu ltepec número 1411, Colonia 

Ejid de la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

ha 18 de octubre de 2016, este órgano electoral en usos de sus facultades y 

emitió el ACUERDO ACU-CECEN/10/374/2016, DE LA COMISIÓN 

TORAL D COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

BSERV.A: ON ES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

ÓN DE CRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL SEGUNDO PLENO 

ESTATAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

28 Que de los artículos S, 14 incisos a}, b} y e}, y 15 incisos a}, f) y j) del Reglamento de 

Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano electoral para 

organizar los procesos electorales internos, así como la atribución de emitir las listas 

para observaciones y posteriormente la lista final de Consejeros en sus ámbitos 

Nacional, Estatal y Municipal. 

Que en fecha 19 de octubre de 2016 este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/10/376/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

ZACATECA$ PARA EL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO CON DEL IX CONSEJO 

ESTATAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 20 DE OCTUBRE DE 2016. 

30 Que en fecha 19 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió la FE DE ERRATAS 

ACUERDO ACU-CECEN/10/376/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL, M EDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS 

CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

Duronco No. 338 Col. Rom•. 
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Partido de la Revolución Democrática 

PRD Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/387/2016 

ESTADO DE ZACATECA$ PARA EL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO CON DEL IX 
CONSEJO ESTATAL QUE TENDRÁ VERIFICATIVO El PRÓXIMO 20 DE OCTUBRE DE 2016. 

31 Que en fecha 20 de octubre de 2016, tuvo verificativo el SEGUNDO O 
EXTRAORDINARIO CON DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ "
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECA$, en el cual fue aprobado el instrumento • ( 
denominado CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO, 
REGIDORAS Y REGIDORES. POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE PARTICIPARAN EN LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR EL 
PERIODO 2017-2018. 

32 Que en fecha 21 de octubre de 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de e ta 
Comisión Electoral, escrito signado por los integrantes de la Mesa Directiva del Partí 
de la Revolución Democrática en el Estado de Zacatecas con número de folio 2329, 
mediante el cual remiten a este órgano electoral la documental denominada 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 
PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO, REGIDORAS Y 
REGIDORES. POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, QUE PARTICIPARAN EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR EL PERIODO 2017-2018. 

Que en fecha 21 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el 

CUERDO ACU-CECEN/10/379/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 

EJ UTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LAS OBSERVACIONES A LA 

CON OCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 

PRESI NTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO, REGIDORAS Y 

EGIDOR . POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 

AL, QUE PARTICIPARAN EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA 

AREL YUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR EL PERIODO 2017-2018." 

34 mento convocante establece el periodo para recibir solicitudes de 
registro, el co rendido del martes 25 de octubre de 2016 con un horario de 11.00 
a 18:00 horas y el miércoles 26 de octubre de la misma anualidad con un horario 
de 10:00 a 24 horas, con periodo de subsanación el día jueves 27 de octubre del 

presente año en un horario de las 10:00 horas y hasta las 24:00 horas. 

35 Que en fecha 21 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/10/380/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A 

PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO, REGIDORAS Y 

REGIDORES. POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, QUE PARTICIPARAN EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA PARA 

INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR EL PERIODO 2017-2018." 

Que en fecha 21 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/10/381/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

EL CUAL SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE LAS CANDIDATAS Y 

CANDIDATOS A PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICA O SÍNDICO, 

REGIDORAS Y REGIDORES. POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 

Durongo No. 338 Col Rol'r1a, 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/387/2016 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE PARTICIPARAN EN LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR EL 

PERIODO 2017-2018." 

37 Que en fecha 21 de octubre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/10/382/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ME tE¡ 

EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA DELEGACI 

NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN LA DESIGNACIÓN DE 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL, SfNDIC 

O SÍNDICO, REGIDORAS Y REGIDORES. POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIV 

Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE PARTICIPARAN EN LA ELECCIÓ 

EXTRAORDINARIA PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ZACATECA$, POR EL 

PERIODO 2017-2018." 

38 Que con base a lo establecido en el instrumento convocante en su base segunda 

regula: 

JI. DEL MÉTODO DE DESIGNACIÓN. 

Artículo 273.- Los reglas que se observarán en todos los elecciones son: 

e) Lo ausencia de candidatas y/o candidolos para ocupar algún cargo de 
elección constitucional en cualquier nivel, será superada mediante 
designación lo cual estará o carga del Camite Ejecutiva Nacional. 

icho determinación será aprobada conforme con lo previsto en el presente 
otuto y sus Reglamentos, cuando se presente cualquiera de las siguientes 

s: 

o exista riesgo inminente de que el Portído se quede sin registrar 
1didat La facultad a que se refiere este iociso será ejercida 

nte y siempre dando prioridad o procedimientos democráticos 
ondidotas. 

n este coso, que toda vez que se trata de un proceso electoral 
cta de evitar que el Partido de la Revolución Democrática se enwentre 

en riesgo inminente no postular candidaturas, o más tardar el día 31 de octubre el Com1té 
Ejecutiva Nocional, ejerciendo sus facultades conferidos en el artículo 273 del Estatuto, 
designará o lo candidato a Presidenta, Sindica y Regidores Municipales poro el municipio de 
Zoca tecas, Zoca tecas, que participarán en el proceso electoral extraordinario 2016, lo cual se 
hará con la coadyuvancia del Comité Ejecutivo Estatal, del Comité Ejecutivo Municipal y lo 
Comisión nombrada por el Segundo Pleno ·Extraordinario del IX Consejo Estatal en sesión del 
20 de octubre de 2016 quienes integrarán lo l1sta de Todas y Todos, las y los aspirantes a los 
diferentes cargos a elegir; respetando la integración de fórmulas de Mujeres, Hombres y 
Jóvenes. 

Que de conformidad a lo establecido en la "Base IV" del instrumento Convocante 

el registro de aspirantes a candidatas y candidatos se realizó ante la delegación 

estatal y Nacional de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional en 

Zacatecas y de manera supletoria ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

Nacional en su domicilio oficial. 

40 Que dentro del periodo de registro señalado en la "Base VIl" del instrumento 

convocante, se recibieron por la Comisión Electoral las solicitudes de registro y 

documentación de aspirantes a candidatas y candidatos a Presidenta o 

Presidente Municipal, Síndica o Síndico, Sindicas Regidores y Regidoras por el 

Principio de Mayoría Relativa del Estado de Zacatecas, que a continuación se 

Du,anco No. 338 Col Romo, 
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en listan: 

ACCION 
NUMERO AFIRMATIVA 

DE 
CALIDAD DE NOMBRE GENEr\0 

JOVEN(J) INTERNO 
CARGO FORMULA MUNICIPIO MIGRANTE /EXTERNO 

CONFORME CANDI DATO COMPLETO {HoM) 
(M) (lOE) 

REGISTRO INDIGFNA 
{1) 

DELGAOILLO 
PRESIDENr( 1 ZACArlCAS PROPIET MIO DAVILA MA M N/ A 1 
MUNICIPAl LOURDES 

1 ZACATECAS SUPLENTE 
GUTIERREZ 

M N/A 1 PRESIDENTe RAYGOZA VERONICA 
MUNICIPAl r----

LOPEZ !NIGUEZ 
l ZACATECAS PROPIETARIO MIGUEL H N/A 1 

lER REGIDOR ALBERTO 
. 
' 

2 ZACATECAS SUPlENTE 

liR REGIDOR 

PEREZ GUERRERO 
H ARTURO N/ A 1 

VALADEZ MENDOZA 
3 ZACATECA$ PROPIETARIO MARTHA JESSICA M N/ A 1 

AlEJANDRA 
lFR RrGIOi)R 

~0011 
MENDOZA 

3 ZACATECA$ SUPlENTE CALDERON MARIA M N/ A 1 
DEL CARMEN 

lE~\ 
-

~ 
~ lACAlLCA~ PROPIETARIO ORTEGA AMADOR 

u N/ A 1 JOSE PEDRO 

\ 

~ 
SUPLENTE PUENTES DUAnlt 

N/ A /ACArlCAS 
JOSE GUDALUPE H 1 

5: ~ArECAS PROPIETARIO GONZALEZ PEREZ 
M N/A 1 e ARACELI 

o 

' ~ ~. GONZALEZ PEREZ 
SUPLENTE 

ERICKA DEL (ARME N M N/A 1 
~RE~IOOR 

~ 
"-J 

ORTEGA 
PRESIDENTE ZACATECAS PROPIETARIO GONZALEZ MA M N/ A 1 
MUNICIPAL l\. EDITH 

~ 
FLORES 

PRESIDENTf ~ SUPLENTE MENDEZ MARIA M N/ A 1 
MUNICIPAl GUADALUPE 

~ 

S lACA TECAS PROPIETARIO 

lfR RlGIOOR 

GALVAN ORTEGA 
H VICENTE N/ A 1 

5 ZACATECAS SUPLENTE 
ORTIZ MORAl ES. 

H N/ A 1 

In Lt!% REGIDOR 
VICTOR MANUEL 

-~ ·lf)OOII 
5 ZACATECA$ PRDPI ET ARIO GALVAN ORTEGA 

M N/ A 1 JEZABEL 

\~/ S LACA TECAS SUPLENTE GARCIA RODRIGUEZ M N/ A 1 
f,J!o IIEG IDOR YADIRA -

7 lACA TECAS PROPIHARIO PINEDO IIERNANDEZ H N/A f 
lER REGIDOR FEUPE DE JESUS r-- -

7 ZACArECAS SUPLENTE lUGO MURO JOSE 11 N/A 1 
lER REGIDOR LUIS 

1 ZACATECAS PROPIETARIO TREJO DELGADO M N/ A 1 
2o. REGIDOR LAURA ELENA 

Duranco No. 338 Col. Ro ~m, 

C.P. 06700 Oelt¡atlón Cuouhtómoc M hito O.F 
Tel•. 5004·22 31 ~004 2251 

. 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/10/387/2016 

..... \ 

~ . 

STATUS 

~ 
~) 

COMPLETO 

~D ~ 

COMPLETO 

COMPLETO 1\ 
COMPLETO J 
COMPlETO 

COMPLETO 

COM PLETO 

~ COMPLETO 

K COMPLETO 

COMPlETO 
J 

COMPlETO 

COMPlETO ~) 
COMPLETO 

J 

COMPLETO 

) 
COMPLETO 

COMPLETO 

1 
COMPLETO 

r COMPLETO .../ 

/ 
COMPLETO 
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Comisión Elccroral 
ACU-CECEN/10/387/2016 

ACCION 
NUMERO AFIRMATIVA . 

DE 
CAUDADDE NOMBRE GENERO 

JOVEN (J) INTERNO 
STAT~ CARGO FORMULA MUNICIPIO MIGRANTE /EXTERNO 

~ CONFORME CANDIDATO COMPLETO (HoM) 
(M) {1 ÓE) 

REGISTRO INDIGENA 
(1) 

\ 
~ 7 lACA TECAS SUPLENTE VIUA II CitNANDEZ M N/ A 1 COMPLETO 

2o. RlGIDOR LUCIA 

~ 7 LACA TECAS PROPIETARIO ESPINOSA RAMIREZ H J 1 COMPLETO 
3FR REGIDOR VICTOR RAUL 

7 ZACATECA$ SUPLENTE LUGO CARMONA H J E COMPLETO\ 
3ER REGIDOR LUIS MARIO 

-. 8 ZACATECA$ PROPIETARIO TARANGO H N/A 1 COMPlETO 
j RODRIGUEZ 

EMIUANO 
lER REGIDOR GUAOAlUPE 

8 ZACATECAS SUPLENTE RODRIGUEZ H N/ A 1 COMPLETO 
HERNANDEZ 

llR ~EGIDOR EDUARDO MIGUEl 

8 ZACArECAS PROPIETARIO 
GUZMAN SILVA 
ADRIANA M N/ A E COMPlETO 

2o. GlflOR ESMERAIOA 

8 7ACATECAS SUPI.ENTE RODRIGUEZ DA VI LA M N/ A E COMPlETO 1 
2o. R'JGID JUANA 

~ ~ lACA TECAS PROPIETARIO LOERA RE DIN H 1 E COMPlETO 
JONATHAN 
AlEJANDRO 

( ~~ ~ 9~ ~TECAS SUPLENTE RUBIOGOMEZ H J E COMPlETO ~ CESAR 

~ -....::;. 

~ '~ ....,/ 
PROPIETARIO RODRIGUEZ M N/A E COMPLETO 

~ ~ GONZAlEZ ROSA 
lER REGIDOR MARIA 

9 lA~ SUPlENTE FlORES ESPINO M N/A E COMPLETO 
IER REGIDOR OLGAUUA 

~~f'IETARIO MARQUEZ 
PRESIDENH 6 lACA TECAS MADRID ROSA M N/A E COMPLETO 
MUNICIPAl GUILLERMINA 

ALTANIRANO 
6 ZACATECA$ SUPLE NTE LOZANO JUANA M N/ A 1 COMPlETO 

\ 
PRESIDFNH PATRICiA 
~Al 

) 1• 
~ 

MA RQUEZ 
6 ZACAl'F.CAS PROPIETARIO RAM OS FELIPE 11 N/ A 1 COMPLETO 

DEJESUS 

Kl 
. 

VILLEGAS DIAZ 
6 ZACATCCAS SUPLEN rE MARCOS H N/ A 1 COMPLETO 

FRANOSCO 
SINDICO 

(i lACA TECAS PROPIETARIO MERCADO ANA YA 
M J 1 COMPlETO SAMARA EDITH 

~REGIDOR 

_,1 PEREZ ROMAN 6 ZACATECA$ SUPLENTE 
OIANASOFIA M J 1 COMPLETO 

1 lER REGIDOR 

6 lACA TECAS PROPIETARIO ROJAS OCHOA 
H 1 COMPLETO JONTAHAN J 

lo. REGIDOR 

Ouro"co No. US Col. Romo, 
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CARGO 

?o. RlGIOOR 

3FR IHGIDOR 

NUMERO 
DE 

FORMULA 
CONFORME 

REGISlRO 

() 

f> 

& 

Partido de la Revolución Democrática 

MUNICIPIO 

ZAC:ATECAS 

ZACATECAS 

ZACATECAS 

CALIDAD DE 
CANDIDATO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

NOMBRE 
COMPLETO 

HERNANDEZ fRAYRE 
JOSE DOLORES 

ME DI NA SALCEDO 
SANDRA JANETIE 

HERNANDCZ ORTIZ 
MARIA DEL CARMEN 

GENERO 
(HoM) 

11 

M 

M 

ACCION 
AFIRMATIVA 

JOVEN(!) 
MIGRANTE 

(M) 
INDIGENA 

(1) 

INTERNO 
/EXHRNO 

( IÓ E) 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/387/2016 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolud~ 

mocrática emite el siguiente: 1 

ACUERDO 

·ene por presentados en tiempo y forma los registros de precandid 

el n eral treinta y nueve de los considerandos que anteceden. 
\ 

cumplido con los requisitos establecidos en la "BASE QUINTA'~ del 
instrumento con cante, SE OTORGA REGISTRO, como precandidatos a Presidente o 

Presidente Municip Síndica o Síndico, Regidores y Regidoras por el Principio de May,oria 

Relativa del Partido la Revolución Democrática en el Estado de Zacatecas a lo~ 
siguientes: 

NUMERO 
DE 

o FORMULA MUNICIPIO 
CONFORME 

IIEGISTRO 

PRESIDENTE ZACATFCAS 

MUNICIPAL 

PRFSIDlNTE ZACATECAS 

MUNICIPAl 

ZACATECA$ 

lER REGIDOR 

DurilntO No. 338 Col. Romo, 

C.P. 06700 Dolec•dón Cu•uhtlmoc M~•l<o D.F. 
Te!>. 5004·2131 5004 USI 

CALIDAD DE NOMBRE 
CANDIDATO COMPLETO 

DELGADILLO 
PROPIET ARlO DAVILA MA 

LOURDES 

SUPLENTE GUTIERREZ 
RAYGOZA VERONICA 

LOPEZ IÑIGUEZ 
PROPIETARIO MIGUEL 

ALBERTO 

ACCION 
AFIRMATIVA 

GENERO 
JOVEN (J) INrERNO 

(Ho M) MIGRANTE /EXTERNO STATUS 
(M) ( 1 ÓE) 

INDI GENA 
{1) 

M N/ A COMPlETO 

M N/ A COMPlETO 

H N/ A COMPLETO 
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NUMERO 
DE 

CARGO FORMUlA MUNICIPIO 
CONFORME 
REGISTRO 

2 ZACAT(CAS 

lER REGIDOR 

3 ZACATFCAS 

HR REGIDOR 

3 ZACATFCAS 

lER REGIDOR 

ZACATECAS 

lEH REGIDOR 

ZACATECAS 

lER REGIDOR 

4 ZACATECAS 

4 ZACArlCAS 

S lACA1LCAS 

ZI\CATECAS 

2o. REGIDOR 

2o. REGIDOR 

7 

lER REGIDOR 

7 lACA TECAS 

lER REGIDOR 

7 ZACATECA$ 

lACA ilC~ 

7 ZACAitCAS 

7 ZACATECA$ 

3ER REGIDOR 

Dura neo No. 338 Col. Romo. 
C.P. 06700 Dde&>dón Cuauh1~moc Mblco D.F. 
Tols 5004·22 31 S004-l2Sl 

CAliDAD DE 
CANDIDATO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENfE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

SUPlENTE 

SUPLENTE 

IETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

PROPIETARIO 

SUPLENTE 

NOMBRE 
COMPLETO 

PEREZ GUERRERO 
ARTURO 

VAIADEZ MfNDOlA 
MARTHA JESSICA 
ALEJANDRA 

MENDOZA 
CALDERO N MARIA 

DEL CARMEN 

ORTEGA AMADOR 
JOSÉ PEDRO 

PUENTES DUARTr 
JOSE GUDALUPE 

GONZALU PEREZ 
ARACELI 

GONZALlL PEREZ 
ERICKA DEL CARMEN 

ORTEGA 
GONZALEZ MA 
EDITH 

FLORES 
MENDEZ MARIA 
GUADALUPE 

GALVAN ORTrGA 
VICENTE 

ORTIZ MORALES 
VICTOR MANUEl 

GALVAN ORTEGA 
JEZABEL 

GARCIA RODRIGUEZ 
YADIRA 

PINEDO ~lfRNANDEZ 
FELIPE DE JESUS 

LUGO MURO JOSE 
LUIS 

rREJO DELGADO 
lAURA ELENA 

VILlA HERNANDCZ 
LUCIA 

ESPINOSA RAMIREZ 
VIGORRAUL 

LUGO CARMONA 
LULS MARIO 

GENERO 
(HoM) 

H 

M 

M 

H 

H 

M 

M 

M 

M 

H 

H 

M 

M 

H 

H 

M 

M 

H 

H 

ACCION 
AFIRMATIVA 

JOVEN(J) 
MIGRANTE 

(M) 
INDIGENA 

(1) 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

INTERNO 
/EXTERNO 

(IÓE) 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/1 0/387/2016 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPlETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 

COMPLETO 
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Partido de ia Revolución Democrática 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/10/387/2016 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para 
su aprobación. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.· A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.· En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para que 
surta Sus efectos legales y estatutarios. 

aneo No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Ooloc•dón Cuouht~moc Mblco D.F. 
Tels. soo--22 JI 5004·1251 

Ciudad de México, a 28 de Octubre de 2016. 
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